
DURÁN 
AQADO 

¡0D 
CARRERA DURÁN 

ESTUDIO JURÍDICO 

Quito, 03 de mayo del 2018 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

GUSTAVO BÉCQUER MONCAYO SEMERÍA consta como socia y accionista de las compañías !tal- 

llanta Cía. Ltda. e inmobiliaria Chacapamba S.A., respectivamente. 

Ante su fallecimiento, sus dos hijos Gustavo Eduardo Moncayo Baca y Diego Andrés Moncayo 

Baca, nos constituimos como herederos únicos y universales, habiendo obtenido la Posesión 

Efectiva tanto para nosotros como para nuestra madre, cónyuge sobreviviente, conforme consta 

de la Primera Copia Certificada de la Posesión Efectiva otorgada ante la Notaria Sexta del cantón 

Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, en Quito el 27 de febrero del 2018, debidamente inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 01 de marzo del 2018 y en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 12 de marzo del 2018. 

Par lo referido, solicitamos que la misma sea registrada en el sistema de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, respecto de las dos sociedades antes indicadas, para que conforme 

a la Ley de Compañías consten las participaciones y acciones del causante a nombre de herederos 

de GUSTAVO BÉCQUER MONCAYO SEMERÍA. 

Por los comparecientes, su abogado patrocinador, 
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an FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR —* 
[5] CONSEJO DELA JUDICATURA 

CORO DEALOGADOS 

'DR, CARRERA DURAN FERNANDO JAVIER 

Matricula No: 17-1984-20 

Cédula No: 1705240628 

Facha de Inscripción: 04/11/2010 

Matricula anterior: — 2471 CAP 

Tlpo de sangre: 0 ' 
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Factura: 001-002-000053766 
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20181701006P01153 

: XTA 
CANTÓN QUITO      

PROTOCOLIZACIÓN 20181701006P01153 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE FEBRERO DEL 2018, (13:34) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  

  

  

    

A PETICIÓN DE? 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN. 
BACA PAEZ MARCELA ERAMOS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702230820 

MONCAYO BACA GUSTAVO O POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704237625 

CAY O BACA DIEGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704237633         
  

M1“=* causante; GUSTAVO BECQUER MONCAYO SEMERIA 

res; 
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SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros, GUSTAVO EDUARDO MONCAYO BACA Y DIEGO ANDRES 

MONCAYO BACA, de estado civil casados, en calidad de hijos únicos y universales 

herederos; y, MARCELA CATALINA BACA PÁEZ, de estado civil viuda, en calidad 

de cónyuge sobreviviente, todos ecuatorianos, quienes comparecemos por nuestros 

propios y personales derechos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, comparecemos para solicitar a usted la posesión efectiva proindiviso, de los 

bienes dejados por nuestro padre, GUSTAVO BECQUER MONCAYO SEMERIA, 

en base a lo cual manifestamos lo siguiente: 

GUSTAVO BECQUER MONCAYO SEMERIA, falleció en la ciudad de Quito, el 30 

de enero del 2018, según consta del Certificado de Defunción adjunto. El 

causante falleció sin dejar testamento hasta donde tenemos conocimiento; 

dejando como cónyuge sobreviviente a nuestra madre, MARCELA CATALINA 

BACA PAEZ, y a sus hijos, GUSTAVO EDUARDO MONCAYO BACA Y DIEGO 

ANDRES MONCAYO BACA, como sus únicos y universales herederos. 

Con estos antecedentes, en la calidad que comparecemos; esto es, como hijos y 

por tanto, únicos y universales herederos de GUSTAVO BECQUER MONCAYO 

SEMERÍA así como cónyuge sobreviviente, respectivamente, acudimos ante 

usted, señora Notaria, y de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 1023, 1028 

del Código Civil; lo previsto en el numeral! 12 del Art. 18 de la Ley Notarial 

reformada en virtud de! Art. 7 de la Ley publicada en el Registro Oficial N* 64 del 8 

de noviembre de 1996, solicitamos que mediante acta notarial se sirva conceder a 

favor de los comparecientes, GUSTAVO EDUARDO MONCAYO BACA, DIEGO 

ANDRES MONCAYO BACA y MARCELA CATALINA BACA PÁEZ, la Posesión 

Efectiva proindiviso respecto de los bienes dejados por nuestro difunto padre y 

cónyuge GUSTAVO BECQUER MONCAYO SEMERIA; la cual se concederá 

sobre todos los bienes y derechos que pudieren existir y en los cuales conste 

como propietario. 

Esta solicitud la hacemos sin perjuicio de supuestos derechos de terceros sobre la 

sucesión. 
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La cuantía de este acto es indeterminada. 

: , . a NOTARIA SEXTA 
Se dignará levantar el acta correspondiente, de la que se conferirán copiastrón quiro 
certificadas suficientes, para proceder a la inscripción de esta POSESIÓN 

EFECTIVA, en el Registros de la Propiedad y Mercantiles correspondientes. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador, 

/ 
Dr. Fernando Carrera Durán Gustavo ardo Moncayo Baca 
Mat. 2471 C.A.P. C.C. 

> [+Fo425 762 Ss 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en... 

Quitoa, 2 y 2018 

NOTARÍ N QUITO 

    

  
  

    

 



      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

  

     
     

      

       

     

GE DAL 

Cent ld de Livil, 

ción y ¡Gedulación 

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

Dirección 

Identifie:     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D-050-090690-72 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, ol día de hoy, 31 DE ENERO DE 2018, el 
que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente peta de inserción de defunción dez 

Nombres dal fallecido: MONCAYO SEMERIA GUSTAVO RECQUER con N,U.I Jpasaporte No. 0500299379, 
nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: KOMBRE, estada civil: CASADO, edad: 79 años. 

Lugar y fecha del fallecimiento ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantán QUITO, parroquia IÑAQUITO, 30 DE 
ENERO DE 2018, 
Causa de la muerte: MAL FORNIACION ARTERIO-VENOSA., Responsable que declara la defunción: DRA, ANGELICA 
ORI MSP: USRO 3 [FOLIO 19 N 52, 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: MARCELA BACA. 

PADRE DELJLA FALLECIDOfA: GUSTAVO MONCAYO, 

MADRE DEUJLA FALLECIDO/A> LAURA SEMERIA. 

SOLICITA LA INSCRIPCION; CRISTIAN ANDRES CABRERA CABRERA, N.U.l./pasanorte No.1721897575, de necmnatidad 
ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES: 
HIJA AUTORIZA A DELEGADO DE FUNENARIA MONTEOLIVO A REALIZAR LA INSCRIPCION DE DEFUNCION. OTRAS 
CAUSAS DEL FALLECIMIENTO: HEMORRAGIA CEREBRAL. 

Quienes suscriban esto Inssrumonto declaran y dejan plena constancia de la presentación de los dncumentos 
habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos som legítimos y suténticos, Esta afirmación la 

+ realizan bajo preventianes de incurrir ea responsabilidad penal por taltar ata verdad, según lo tipifica el articulo 
270 dol Código Grgánico Integral Penal. 

    -Fima da Deleg: ado AE 
LILIAN GUADALUPE FLORES ARMAS CRISTIAN ANDRES CABRERA : 

CABRERA 
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Lugar y fecha de Fallecimiento 

QUITO, 30 DE ENERO DE 2018 
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Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: CHIMBO LIVE ALCIRA ESTEFANÍA 

m0 Y 

a    Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 
Bocumento firmado electrónicamente  



  

    

Dirección General de Registro Civil, 

s" fdentificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

GT 

  

  cada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2018 

¡JUADALUPE FLORES ARMAS - AGENCIA TUMBACO 

ES —N' de certificado: 188-089-91833 

1 O 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidarlo en:htips+//virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 valldaciones o 2 meses desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

  

  

  

    

  

    

  

  | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

 



  

  

    
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. 12...hojals). 

TA CÉSA 
NOTARÍA SEXTA CANTON-A TO. 

    

tz PS 
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    CEDULA DE e - A  170223082-0 

APÉLLIDOS YNOYERES 
BACA/PAEZ 
MARGELA CATALINA 

o CACTMENT: OS 
aurfo. 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHADE NAC Erro 1940-10-10 
KACIONALIDALECUATORIANA 
SEXO MUJER, 
ESTADO CIL VIUDO 
GUSTAVO , v + 
MONCAYO q 

  

   
   



  

  

- , - - - . Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_— : RE Pp Ú B Ll CA D E L EC UAD O R z Dirección General de Registro Civil, ami Pg ] 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702230820 

Nombres del ciudadano: BACA PAEZ MARCELA CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  

DRA Se TRE CATAR | Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1940 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GUSTAVO MONCAYO 

Nombres del padre: JOSE BACA 

Nombres de la madre: MARIA PAEZ 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 186-096-95291 ¡ 
1 

É E Ing. Jorge Troya Fuertes 
186-096-95291 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en.D92......hoja(s).    
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NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. ¿NO hoja(s). 

       
Quitoa, — 27 FEB, 2018 

7 
TAMARA GARCÉS ALMÉ] 

NOTARIA SEXY TON Ql  



    

  

     

     

e-2 

' REPUBLIZTA DE - 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CRL. IDENTIFICROIEN NEEROULACIOÓN 
JEFATURA PROVINCIAL DE 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos PERARARRA RAR ARARERARAS 
BRARARAREASRERENTENAARRARNARA ERA del cantón QUITO S*ARARARASAAAR . 

correspondiente «. . 1955 . domo 9- . página 337 . acta 72154 - CONSIa 
la inscripción de MONCAYO BACA GUSTAVO EDUARDO 

nacido en GONZALEZ SUAREZ "a . cantón QUITO FA AARA RRA AMAR 
provincia de PICHINCHA******¿ e] NUEVE ***** qe JUNIO *** " de N1IL 
NOVECIENTOS SESENTALCINCO * ¿MiiG % de SUSTAVO MONCATO - 

nacionalidad ECUATORIANA? *AARAR : y de ¡ARDELA HALA 

nacionalidad ECUATORIANA S+nenoo 20 : 

QUITO I*RESAAAEARRAR O ode BEPTIEMDRE 

Cédula: 170423I762-5 . . . 

Especie Valoreda Ns 00051521405 0448000 -00 

Lu 
JEFE PROVINCIAL 1:E REGISTRO CIVIL 
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NOTARIA SEXTA.- En apticación a la Ley Rotarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue prasentado en.222...hoja(s). 
   

Quitoa, — 27 FEB. 2018 

VAT TAMARA GARCÉS ALMEIDA     
  

A NOTARIA SEXTA CANON QUO 
IS 

  

 



  

    
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

  

E// IO 
CERTIFICADO DE NACIMIENTO |/ Y 

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 
      

tiene registrada, emite'el presente-certifitado: 

- MONCAYO BACA DIEGO ANDRES 

NU//Pasaportez —. . 1704287638 Sexo: HOMBRE 
  

Fecha de nacimiento; 5 DE ENERO DE 1968 

. Lugar de nacimiénto (alsfprovinialcamónfearroquia): 

ECUADORIPICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 

    

  

  . Fecha de registro de nacimiento: 1968 

EN Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

* ¿ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

| o - Nacionalidad: ECUATORIANA * 

Tonio / Página 1 Acta: 3 3 172/1943 
a 

Datos del padre: . GUSTAVO BECQUER "MONCAYO 

- NUI/Pasápárip: o 0 No Regisirá : Nacionalidad: ECUATORIANA 

Za, | A : 

eE Batos de la'madre: ' MARCELA BACA 

  

ss NutPaseporte: Lo No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 
o, des 

4 . A : : » . 

inormación certificada ala fechas 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisof DALILA ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATRIZ 

po Nota: El presente "rt tado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

dé ésta Índole. 

E N? de certificado: 185-090-97566 

la ID 
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deverá vatidarlo enchttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

  

        

  

  

  

  

                

      

  

  

  

  

Wng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado, electrónicamente
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. O. hoja(s). 

  
  

   



     
   

   
. REPÚBLICA DEL ECUADOR pu     

    

         

   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
En 
NOTARIA 
CANTÓN 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704237625 
  

Nombres del ciudadano: MONCAYO BACA GUSTAVO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 
    

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA JOSE BARREIROS JUSTE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2000 

Nombres del padre: GUSTAVO MONCAYO 

Nombres de la madre: MARCELA BACA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2018 

miss CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 181-096-95316 . 
e MN 

131-0296-95316 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

    

  

  

  

      

  

          

  

                  / Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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EERESTE 

    

CERTIFICADO DE MOTACION pao 
dE HOLATRO 4318 . can 

o 

  

N:D 
Po 

046 015.300 - 1704237633 

mov HONÉAYO BACA DIEGO ANDRES 
APOLLIOOO-Y NOMBRES 

PICHTICHA. . 
PROMSTIA CACUNSEMPCIoN: 

aura 
Cantón 2omart 

PARROQUIA 

CIO 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ | 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. 22... hoja(s). 

   

  

    

Quitoa, 2 7/FEB, 2018 

TAMARA GARCÉS ALM. 

_NOTRBIA SEX VI | 

EA 

  

  

ATT



  

muda REPÚBLICA DEL ECUADOR puna RR. 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

  

        
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704237633 
  

Nombres del ciudadano: MONCAYO BACA DIEGO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA     

  

  
  

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CLAUDIA D ENDARA CRESPO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: GUSTAVO BECQUER MONCAYO 

Nombres de la madre: MARCELA BACA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2018 

0ñS: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

|." N* de certificado: 180-096-95345 

e IN 
0-096-953 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https:/Irtual.reglstrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

      

    

          

    

  

      

            

  

  

  

  

    

IE Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

 



  

  

“em, Tamara Garcés Almeida 
Y, IR Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PUBLCIA No.: 2018-07-01-006-P01153 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

QUE SOLICITAN: 

GUSTAVO EDUARDO MONCAYO BACA Y DIEGO ANDRES MONCAYO 

BACA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

GUSTAVO BECQUER MONCAYO SEMERIA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes veintisiete (27) de febrero del año ” 

dos mil dieciocho (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del Cantón Quito, comparecen: GUSTAVO EDUARDO MONCAYO BACA Y 

DIEGO ANDRES MONCAYO BACA, de estado civil casados; y, MARCELK 

 



  

  

TA 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO        

is rgn Tamara Garcés Almeida 
COLOR Notaría Sexta 

A Quito D.M. 

CATALINA BACA PÁEZ, de estado civil viuda todos por sus propios 

derechos, con una petición en la que me solicitan proceda a receptar su 

declaración juramentada tendiente a que se les conceda la posesión 

efectiva proindiviso, de los bienes sucesorios del causante GUSTAVO 

BECQUER MONCAYO SEMERIA.- A su petición adjunta los siguientes 

documentos: (a) Partida de defunción del causante GUSTAVO BECQUER 

MONCAYO SEMERIA, hecho acaecido el treinta-de enefo del año dos mil ” 

dieciocho (2078), en la parroquia IÑAQUITO, cantón Quito, provincia de 

Pichincha; (b) Partida de nacimiento de los comparecientes, GUSTAVO 

EDUARDO MONCAYO BACA Y DIEGO ANDRES MONCAYO BACA; (c) 

Partida de matrimonio entre MARCELA CATALINA BACA PÁEZ y el 

causante GUSTAVO BECQUER MONCAYO SEMERIA; (d) cédulas de 

ciudadanía y papeletas de votación de los comparecientes, GUSTAVO 

EDUARDO MONCAYO BACA, DIEGO ANDRES MONCAYO BACA y 

MARCELA CATALINA BACA PÁEZ.- Al efecto, en ejercicio de la facultad 

prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo 

a receptar la declaración juramentada de los comparecientes, GUSTAVO 

EDUARDO MONCAYO BACA, DIEGO ANDRES MONCAYO BACA y 

MARCELA CATALINA BACA PÁEZ, por sus propios derechos; quienes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, todos domiciliados en la 

Avenida Diez de Agosto cincuenta y cuatro diez y Joaquín Auz de esta ciudad 

de Quito, con teléfono cero nueve nueve nueve cuatro cuatro ocho cero 

cuatro uno (0999448041) y correo electrónico gustavomoncayoGaol.com y 

andresdmoncayo(QGgmail.com, respectivamente, a quienes de conocer doy 

fe, pues me presentaron sus documentos de identidad; bien instruidas por mi, 

la Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia, así como de la 

  

 



  

  

a Tamara Garcés Almeida 
CS Notaría Sexta 

Quito D.M. 

responsabilidad que tienen de decir la verdad libre, voluntariamente y por sus 

propios derechos, con juramento declaran: (A) Que el causante GUSTAVO 

BECQUER MONCAYO SEMERIA, falleció el treinta de énero del año dos mil 

dieciocho, en la parroquia IÑAQUITO, cantón Quito, provincia de Pichincha.- 

(B) Que el causante dejó como cónyuge sobreviviente a su madre, señora 

Marcela Catalina Baca Paez; (C) Que los comparecientes son los únicos hijos 

que procreó el causante. (D) Que el causante no dejó testamento, hasta 

donde tienen conocimiento. (E) Que, como consecuencia de lo anterior, los 

únicos y universales herederos son los hijos del causante; esto es 

GUSTAVO EDUARDO MONCAYO BACA Y DIEGO ANDRES MONCAYO 

BACA, sin perjuicio del derecho a gananciales del cónyuge sobreviviente del 

causante.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LAS COMPARECIENTES. 

Con lo precedentemente anotado, por cumplidos los requisitos legales y en 

ejercicio de la facultad prevista en la Ley Notarial antes precisada y de la FE 

PUBLICA de la que me hallo investida, CONCEDO LA POSESION 

EFECTIVA proindiviso de los bienes dejados por el causante, señor 

GUSTAVO BECQUER MONCAYO SEMERIA, en favor de sus hijos 

GUSTAVO EDUARDO MONCAYO BACA Y DIEGO ANDRES MONCAYO 

BACA; dejando a salvo los derechos que terceros podrían tener en esta 

sucesión.- El original de esta diligencia y los documentos habilitantes 

identificados en líneas anteriores, se incorporan al protocolo de Diligencias 

Notariales a mi cargo, extendiéndose las copias certificadas que se soliciten 

a fin de que el señores Registradores de la Propiedad y Mercantiles - 

correspondientes procedan a su “inscripción.- Para su otorgamiento se * 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a 

los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 

 



  

  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta . E: Y 
?. Quito D.M. >

 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

PRTIPRT 

  

    

f 

GUSTAVO ÉDUARDO MONCAYO BACA 

CO (70p23?62s Ú 

DIEGO ANDRÉS MONCAYO BACA 

C.C. /70/27 7633 / 

MARCELA CATALINABACA PÁEZ a 
CC. 1401230 BAD 

V Tamara GarcésiAlméidá 

___Notaria-SExtz del cantón Quito 

  

   NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO     



  

  

  

Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 
. £opia certificada, firmada y sellada en 

a A Za 
J _ L / 

    

      > 

Tamara Garcés eida 

      

 



  

  

Pagina 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion. 

Nro. Inscnpcion: 

Fecha de Repertorio. 

Nro Repertorio” 

Nro. Tramite: 

Nro Petición: 

Libro 

Entidad: 

Tipo de Contrato: 

Parroquias 

Objeto 

6 de Marzo de 2018 a las 15 31 

1013 
Digitall, d by NELLY LUCIA VEGA 1 de Marzo de 2018 a las 13:34 ECC 

- Date 2018 0306 15 3106 CO! 
2018017334 Pocation Registro de Ja Propiedad Quito 

69706 

73879 
SUCESIONES 
NOTARIA SEXTA de QUITO 
POSESIÓN EFECTIVA 

GENERAL 

En Quito, a 1 de Marzo del 2018, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA SEXTA de QUITO, el 27 

de Febrero del 2018, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los 

bienes dejados por el causante señor: GUSTAVO BECQUER MONCAYO SEMERÍA, en favor de sus hijos GUSTAVO EDUARDO MONCAYO 

BACA, y, DIEGO ANDRES MONCAYO BACA- Dejando a salvo el derecho de terceros - EL REGISTRADOR - DOCUMENTO FIRMADO 

ELECTRÓNICAMENTE - 

Inserptor NLVG 

Revisor: NLVG 

 



  

- : REGISTRO 
ME ¿MB : MERCANTIL 

QUITO 

  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 15836 

MEU A H 
*93335712D06mMHJT%w 

   
        

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 73238 

FECHA DE INSCRIPCION: 12/03/2018 . 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1230 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad de las partes 

0500299979 MONCAYO SEMERIA GUSTAVO CAUSANTE 

BECQUER 

1704237633 MONCAYO BACA DIEGO ANDRES HEREDERO 

1704237625 MONCAYO BACA GUSTAVO HEREDERO 

EDUARDO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 27/02/2018 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
NOMBRE DE NOTARIO: DRA. TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Página 1 de 2 
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. ' REGISTRO 
-, MERCANTIL 

QUITO 

  Bien Característica Descripción 

        Bienes Varios Tipo de Bien   TODOS LOS BIENES 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEG LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECH. EMISIÓN: QUITO/Á 12 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 

REGI. 

DRALÍÓMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGA 

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE YY56 
o 

o 

e 
ont qe AN 
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